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     ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOCE MIL. CUATROCIENTOS SESENTA- 

  

  (12 460)— 
A 

  

Por la cual la sociedad DESIGN SOURCE INTERNATIONAL SOCIEDAD -DG-[//'¿3* 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, otorga un Poder General alas señoras BEATRIZ DE LOS | ; 

   ANGELES PALACIOS PIEDRA y ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA, 

    

'anamá, 14 de abril de 2016.-   

    
En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del circuito notarial del mismo 

nombre, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016), ante mí, 

  

¡Tec B| Licenciado Jorge Eliezer Gantes Singh, Notarto Público Quinto del Circuito de Panamá, 
7] portador de la cádula de identidad personal número ocho-qulnientos nueve-novecientos 

a] vehenta y cinco (8-509-985), compareció personalmente el señor JULIO ERNESTO LINARES 

  

FRANCO Qullo E. Linares E) varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño y vecino 
de esta ciudad, portador de la cédula de Identidad personal número ocho-toscientos 

  

tretota-mil selscientos sesenta y seis (8-230-1666), a quien conozco, y me solicitó que 
  l extendiera esta Escritura Pública para hacer constar lo siguiente: -- 

  

PRIMERO: Declara el comparectente que actúa en su calidad de miembro de la firma de 
COSA] añogados “TAPIA, LINARES Y ALFARO”, quien a su vez es el Agente Residente de la 

“FSGÁR] LIMITADA, una sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las Leyes de 
o 

sociedad DESIGN SOURCE INTERNATIONAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

  

la República de Panamá, inscrita en el Departamento de Mercantil del Registro Público de 

Panamá a la ficha dos cero cinco ocho (2058), documento dos uno nueve seís siete ocho 

vi « 14] nueve (2196789), debidamente autorizado para ello segun resolución aprobada en una 

1xós85| reumón extraordinaria de accionistas celebrada el día trece (13) del mes de abril del año ['11//%.1 
ESA] dos mil dieciséis (2016 so 

    
   

"TE SEGUNDO: Que presenta copia auténtica del acta de la reunión extraordinaria de 
cada 

«RI de esta Escritura Pública. 

E 1 TERCERO: Que en virtud de la autorización otorgada al declarante, actuando en nombre y 

  

accionistas mencionada en la cláusula anterior para ser insertada como parte integrante 
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> 3] roprsonacón de DESIN SOURCE INTERNATIONAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD [Tr 
"£X:98) LIMITADA, or este medio nombra y destna a las señoras BEATRIZ DE LOS ANGELES [AE 
¡¡uo)] EALACIOS PIEDRA, con numero de «deniicación uno sete cero ocho nuev cinco sico Joraun 
Es neo cursor (17089555 9) y AICA REBECA PALACIOS PIEDRA con súmer de |, 4 

e | tdenaficación uno siete cero ocho nueve cinco cinco cinco sers=cero (170895556-0), como |: 

AE Apoteradas Generals de lo soc DESIGN SOWCE INTERNATIONAL SOCIEDAD DS 
sli 2] RESPONSABILIDAD LIMITADA, (en adelante denominada la “Soctedad”) y para que OS 

¿SON actuando irdicdanimente asunan lo Grecon admimetracón y comiol de las [E 
8] propiedades negoios e intereses de la Soctedad dentro 0 fuera de Panama y para que [Ry 9 

"id pueda comprometera a Sociedad en sus relaciones conterceres Especficamente peo sn [Já 
AE a co cone imitación e Ayadeadas Generals de la Sociedad indiuamento, [22 

" Sorid puerán acerlo sgulnte UNO Elruar vto ip de stones y levar acaso genia [Y 
Le 4] yactos de atminatracony de dispesción a ombre de la Sonedad sean Estos de manera [OLE 
¿SUPUE versa o escrita, sn limitación ni restrición alguna DOS. Asumir la representacion de la [Fat 

YX 3%) sociedad ante Consulados o Embajadas de cualquier país, y ante cualquiera autoridad [ALA 
81 suda aómmistrata, seal, labora, mantima o de cualquier otra indole, dentro o fuera PPC 

EZ] ae República de Panamá, y también ante cualquiera vnstcución del orden privado o ante [ir 

CA prtareso TRES Otorgar poderes generales o species paa toda ces de pios [Us ea 
* 5x2] promovidos por o en contra dela Sociedad, con todas ls facultades necesarias para que el [$ "J2i 
FER E | olos apoderados legales puedan entablar defender y seguirlos fulos hasta su conclusión re 

¿EE pasendo ejerce todos los derechos conferidos al Socedad en su cai de demandante [2 
sn 2 o demandada incluyendo los de recibir comprometer, deerir el juramento, sustir el on 
AQÉÍa| poder desistir del pleito y termuarto por transacción, y aquellos que para ser ejercidos e 
«INEM requieran de facultad especial- CUATRO Comprar dar, arrendar vender enajenar gravar sis 

ignorar e ipotcar cualesquiera bienes o derchos de a ocedad 1cluyendo acces, [a 
UD somos. partcpaciones, títulos, obligaciones letras Iupotecanas, unmuebles y naves arc 
¿SÉ caco. my cer cenas Dancrtas gra contra ls odos que la Sed manenga [LES 
¿TERA am ect cuentas bancarias hacer depastes en as mismas, abi calas de seguri y [ii 
ALS vestizar toda case de transacciones bancarias en general, mcluyendo la contratación de [M9 
e aréstamos 2 nombre de la Sociedad: SEIS Constmuir modificar dividir transformar y [Tio  
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Iíquidar sociedades, y ejercitar en nombre y en representación de la Sociedad todos los 

auigo| 
SAO 

derechos, poderes y privilegios de domunio, inclusive el derecho a voto, respecto de 
  

cualesquiera derechos, acciones y valores pertenectentes o poseídos por.la Sociedad; 

  

biem] pudiendo a este efecto participar personalmente en Juntas de Accioniscaó sean estás,| 

Sxudg) ordinarias o extraordinarias y ejercitar personalmente el derecho de voto inherente a 

dichos valores. SIETE: Firmar. sellar, endosar y aceptar todo tipo de contratos y 
documentos en nombre y representación de la Soctedad, incluyendo recibos, acciones, 
bonos, participaciones, titulos y obligactones- OCHO: Administrar todos los bienes de la || 
Sociedad, recaudar sus productos y celebrar con relación a ellos toda clase de contratos o 

  

Asi] transacciones» NUEVE: Exigr, cobrar y perabir cualesquiera cantidades de dinero o de 

Suc e5Hy] otras ospectes que se adeuden a la Sociedad, y pagar a nombre de la Sociedad las 

GOB] la Sociedad DIEZ: Solicitar el registro de marcas, patentes y demás modalldades de la 

  

   contribuciones, impuestos, derechos, tasas u otros tributos cuya pago corresponda hacer a | 

BÉ] propiedad industrial que fueren convenientes para la protección de los negocios de la 
ii ¿288 Sociedad. ONCE: Firmar todos los documentos publicas o privados que fueren necesarios 
  

«sisi o convenientes para el buen éxito de sus gestiones, Incluyendo la facultad de delegar este 

Poder en todo o en parte, con autoridad para revocar cualesquiera delegaciones y reasumir 
los poderes respectivos —-         

OSI CUARTO: Declara finalmente el compareciente que este Poder tendrá una duración de tres 

  

      (3) años a partir de la fecha de la presente Escritura Pública. 
DESIGN SOURCE INTERNATIONAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - 
Acta de una ceunión extraordinaria de Socios- Una reunión extraordinaria de Socios de 

DESIGN SOURCE INTERNATIONAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (en 
adelante la “Socledad”), se llevó a cabo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 
día 13 de abril de 2016.- Estuvieron presentes o debidamente representados en la reunión, 

  

ic 
ACNE] LIMITED, y (2) NOTEWORTHY HOLDINES LIMITED, cada una de ellas con un 50% de las 
pena 

"NR maduro de Fallembaum, quien en tal condición renunció al aviso de convocatoria previa. = 
$58] Por acuerdo de los socios, se designó al Hano! Perez Taraboulus como Presidente de 

A RN MORIA Cato ise lr nt TOTO O Do sa) la GUA 

lo totalidad de los sociedad de la sociedad, a saber: (1) KILPATRICK ENTERPRISES 
  

  participaciones sociales de la sociedad, y todas representadas por la señora Vicky Este 
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reunión, y a la señora Michell Sóez, como Secretaria de la reunión El Presidente de la 
reunión manifestó que el objeto de la misma era considerar la conveniencia de nombrar a 
las señoras Beatriz de los Angolos Palacios Piedra y Alícia Rebeca Palacios Piedra, actuando 
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individualmente, como Apoderadas Generales en la República de Ecuador.- Acto seguido, y [tn 
a moción debidamente hecha, sustentada y debatid: 

  

las siguientes resoluciones fueron 
aprobadas por la totalidad de los socios de la Sociedad: SE RESUELVE: Nombrar como 
Apoderadas Generales a las señoras Beatriz de los Angeles Palacios Piedra y Alicia Rebeca 
Palacios Piedra, para que actuando individualmente, puedan representar ala sociedad en la 
República de Ecuador - Y SE RESUELVE ADEMAS. Autoria, como en efecto se autoriza, al 
Licenciado Julio Ernesto Linares Franco, socio de la Firma de abogados TAPIA, LINARES Y 
ALFARO, para que en los términos y condiciones que considere más convenientes para 
son los mejores intereses de la sociedad, otorgue Poderes Generales a las señoras Beatriz 
de los Angeles Palacios Piedra y Alicia Rebeca Palacios Piedra, para que actuando 
:dividualmente, puedan representar a la sociedad en la Republica de Ecuador- No 

Habiendo más asuntos de que tratar en la reunión se suspendió la sesión.- El Presidente de 
la reunión, (fdo.] Hano] Pérez Taraboulus - La secretaría de la reunión, (do, Michel! Sáez 
Y leída como de fue en presencia de las testgos instrumentales, señora Vielka Mireya Díez de 
Cañizales (Vielka de Cañizáles) con cádula de identidad personal número ocho-cuatrocientos 
velntiuno-seiscientos setenta y tres ($-421-673)-y señorita Luz Marela Antinori Múñez (Luz Marela 
Antinori NV), com cédula de identidad personal número N-dieciocho-trescientos treinta y uno (N-18- 

331) ambas mayores de edad y vecinas de esta ciudad, 2 quienes conoaco y son hábiles para ejercer | 

elcargo,la encontró conforme, yla firman todos por ante en, el Notario, que doy fe.   

Esta Escritura lleva el número DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA- 

  

  (12,460)- 

| tfdos.) JULIO E. LINARES F. - Vielka M. Díaz - Luz Marela Antinori N.- Licenciado JORGE E. 
  GANTES S,, Notario Público Quinto.     

     
  -=Concuerda con su original, esta copia qug expido, sello y firmo, en la ciudad de Panamá, 
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